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PARTE OFICIAL.

1 .a s e c c ió n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante
calnH

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: En Noviembre próximo pa
sado pidió la Administración al contratis
ta de tabacos 1,271 quintales de habano 
vuelta de abajo: 2,827 vuelta de arriba: 
9,200 kentuky superior; y 20,000 Virgi
nia y kentuky, cuya entrega habia de 
hacer en los últimos meses de este año.

Sin duda hubo de creerse que las 
existencias que en fin de Diciembre pu
dieran resultar, y los tabacos que permi
tía adquirir el crédito asignado para este 
objeto en el presupuesto corriente, no 
bastarían á las necesidades de las fábricas, 
en términos de alimentar las labores de 
1853 y  contar con algún remanente para 
continuarlas sin interrupción mientras 
llegasen las compras de 1854; y en efec
to, se han realizado aquellas provisiones 
coincidiendo la entrega del pedido hecho 
en Noviembre cuando las fábricas han 
agotado algunas de las clases de tabacos 
comprendidas en él.

Sea que su coste hubiera de imputar
se al presupuesto de 1852, una vez que 
la obligación del pago se contraía al ha
cerse el pedido, ó al de 1833, porque en 
el curso de este año habian de recibirse 
los tabacos en las fábricas, y en caso ne
cesario aplicarse á las labores y ven
derse , debió con tiempo abrirse el crédito 
correspondiente, porque la ordenación de 
lodo servicio que produzca gasto requiere 
un crédito legislativo, ó un suplemento ó 
crédito extraordinario concedidos por 
Y. M. en la forma determinada por la ley 
de Contabilidad.

No se hizo sin embargo, y la omisión 
de este requisito importante seria con 
todo justificable mientras no llegara el 
instante de haber de formalizar la entre
ga de los tabacos en las fábricas, satisfa
cer su importe al contratista, y darlos 
aplicación, sopeña de suspender las labo
res con gran perjuicio de los intereses de 
la Hacienda.

Pero ese momento se toca ya ; la 
concesión del crédito con qué pagar los 
7.505,621 r s ., valor de los tabacos, es 
por lo tanto indispensable; y en fuerza de 
la necesidad y de la urgencia de proveer 
á este gasto, el Consejo de Ministros tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid i  de Noviembre de 1833 .=  
SEÑORA.=A L. R- P. de V. M.-Ei. Conde  
de S an L u is .

REAL DECRETO.

En atención á lo que Me ha expuesto 
el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 ,° Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 7.505,621 rs. por 
suplemento al art. 2.°, capítulo 13, sec
ción 15.a del presupuesto vigente, con des
tino al pago de 1271 quintales de tabaco 
habano vuelta de abajo: 2,827 de vuel
ta de arriba: 9200 kentuky superior; y 
20,000 Virginia y kentuky para surtido 
de las fábricas nacionales.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta medida para su aprobación 
conforme al art. 27 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros- Luis Jo sé  
S a r to r iu s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar exentos de pago 
de derechos de portazgos, pontazgos y 
barcages á todos los empleados y depen
dientes del ramo de montes, telégrafos, y 
protección y seguridad pública, siempre 
que vayan de servicio, y sin que bajo nin
gún pretexto se considere extensiva la 
franquicia á sus familias ni á otra persona 
alguna extraña que les acompañe con dis
tinto objeto, ni al carruaje en que cual
quiera de ellos transite si llevase otros pa
sajeros ó carga, sea de la especie que 
fuere. Al propio tiempo se ha servido 
S. M. disponer que esta exención se en
tienda aplicable desde luego solo en los 
portazgos, pontazgos y barcages que se 
hallen en administración , y en los res
tantes desde que terminen los contratos 
vigentes, ya sean de arriendo ó de dis
frute de los productos por cualquier con
cepto.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1 8 5 3 . = E stéban  
C o llantes.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

2 .ª se c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M IN A S  Y F IN C A S  D E L  E S T A D O .

Conforme al párrafo tercero de la condición 
novena del pliego de condiciones que sirvió de ba
se á la subasta de cobre de Rio-Tinto, celebrada en 
Madrid y  Sevilla el día 8 del actual; el 16 del cor
riente, á las dos de la tarde, en el edificio que 
ocupa la Dirección, tendrá lugar el sorteo de las 
10,000 arrobas á punto de aleaciones, marca coro
na , entre D. José Mariano de Burgos y D. Luis 
Cuadra, para la adjudicación definitiva á uno de 
ambos que las remataron en igual precio de 901 /4  
reales arroba, en los citados puntos.

Madrid 14 de Noviembre de 1853,=Aribau.

3 .a se c c ió n .— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamien
to de A lvares, en esta provincia , dotada con 
1100 rs. anuales pagados de los fondos municipa
les. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de p orte , al Alcalde del expresado Ayun
tamiento en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

León \ de Noviembre de 1853.=Luis A. Meoro.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento 
del pueblo de Benagalbon, dotada en 2200 reales 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida al Alcalde de di
cho pueblo dentro del término de un m es, á con
tar desde la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva de Cameros en esta 
provincia de Logroño, dotada en 1100 r s . , se anun
cia al público para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el tér
mino de un mes.

Logroño 11 de Noviembre de 1853. =  Manuel 
Luis del Corral, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Joaquín Escario, Gobernador de esta pro- 
vincia.

Hago saber que por Gerónimo Lérida y Del
gado, vecino de Valdepeñas en esta provincia, se 
ha presentado con fecha 3 del actual un escrito de 
denuncia de una mina de hierro denominada del 
Gastador, sita en terrenos realengos ó propios en 
el cerro del Madroñal, término municipal del Mo
ral , cuyo último poseedor era D. Ensebio Gómez, 
ya difunto, vecino que fué de la villa y corte de 
Madrid; y  como quiera que sea preciso que llegue 
á noticia de los herederos de dicho G óm ez, se pu
blica en la G a c e t a  con el fin de que puedan ex
poner en el término de 15 dias, contados desde el 
de su inserción en este periódico, lo que tengan 
por conveniente.

Ciudad-Real 12 de Noviembre de 18 5 3 .= Joa
quín Escario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

D. Lucio Argüelles T oral, caballero de la Real 
y  distinguida órden española de Carlos I II , Gober
nador interino económico-administrativo de esta 
provincia &c.

Hago saber que en cumplimiento de las órde
nes y  prevenciones hechas por la suprimida Direc
ción general de Contribuciones indirectas, y últi
mamente del Real decreto de 25 de Octubre próxi
mo pasado, be dispuesto sacar á la subasta, con 
separación, para su arrendamiento por tres años, 
á contar desde 1.° de Enero de 1854 , los derechos 
de consumos que se devenguen en Bujalance, Cas
t r o , Priego, Rambla, Fernan-Nuñez y  Lucena, 
por los tipos el primero de 90,000 r s . , el segundo 
de 90,000, el tercero de 160,000, el cuarto y quin
to de 90,000 y el sexto de 400,000 rs.; señalando 
para sus rem ates, que deberán ser simultáneos, 
en este Gobierno de provincia y  Alcaldías de cada 
uno de dichos seis pueblos, y  triple el respectivo 
á Lucena , por deber también celebrarse dicho ac
to en el Gobierno de la provincia de Madrid; el 
primero el 24 de los corrientes y el segundo el 3 
de Diciembre próxim o, de once á doce de su ma
ñana.

Las personas que quieran interesarse en la su
basta pueden hacerlo con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el Boletín oficial del miér
coles 19 de Octubre próximo pasaao, núm. 172, 
que está de manifiesto en la escribanía del infras
crito.

Córdoba 10 de Noviembre de 1853.=Lucio Ar
güelles T oral— Por mandado de S. S . , Antonio José 
de Ulíerte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de secretario de Ayun
tamiento de la Vega de Rivadeo, en esta provin
cia , dotada con 3000 rs. anuales. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte , al pre
sidente de dicha corporación municipal en el tér
mino de un m es, contado desde el dia en que por 
primera vez se inserte este  anuncio en la G a c e t a  
del G obierno, sujetándose en su caso á lo que so
bre el particular dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre último.

Oviedo 11 de Noviembre de 1853.=El Gober
nador, Juan de los Santos Mendez. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la secretaría de Ayunta
miento de la villa de Candelario, dotada con 4000 
reales, he dispuesto que se anuncie por tres veces 
en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia , á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del término de un m es, que principiará á 
contarse desde la última inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

En virtud de lo mandado en Real órden de 28 
de Octubre último se anuncia la subasta para el 
arriendo de los pontazgos establecidos en esta ca
pital y  en la villa de Ribadavia por el término de 
dos años, que empezarán á contarse desde 1? de 
Enero de 1854 á fin de Diciembre de 1855, la cual 
tendrá efecto en este gobierno de provincia á la 
una de la tarde del dia 7 de Diciembre próximo, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el mismo y asistencia de escri
bano público.

La subasta, que ha de girar bajo el tipo de 
32,500 rs. por el pontazgo de Orense y 7040 por el 
de Ribadavia, se verificará por pliegos cerrados 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.° 
y siguientes de la Real instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 y demas disposiciones vigentes, y  con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

La garantía para tomar parte en la licitación se
rá del 25 por 100, ó lo que es lo mism o, la cuar
ta parte de los cupos expresados, conforme á lo 
prescrito en el art. 7.° de la instrucción de 1? de 
Marzo de 1843, cuyo importe se depositará en la 
tesorería de Hacienda pública; advirtiendo que el 
remate no causará efecto hasta que merezca la 
superior aprobación.

Orense 8 de Noviembre de 1853.=E1 Gober
nador, Agustín de Torres Vallderrama.

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T ., vecino de   propone arrendar
el pontazgo d e ............. por productos de los años
de 1854 y 1855 en la cantidad d e .....  por cada
uno de dichos dos años, sujetándose en un todo
al pliego de condiciones que debe regir para este 
contrato.

Fecha y firma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamien
to de Fuentetova, en esta provincia, dotada con 
700 rs. anuales pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al Alcalde del expresado Ayunta
miento en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Soria 11 de Noviembre de 1853.=E1 G. I . , Eus
taquio García. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
P U B L IC A  DE  M U R C I A

Con sujeción á las disposiciones que establece 
el Real decreto de 27 de Setiembre de ? 852 , se sa
can á subasta las obras necesarias para la coloca
ción del archivo de la Hacienda en el edificio que 
ocupa la Contaduría de la provincia, cuyo remate 
será único y se celebrará en esta Administración el 
dia 20 de Diciembre próximo , dando principio á 
las once de su manaría, bajo mi presidencia , con 
asistencia de un Inspector del ramo y actuación



clel escribano de Rentas D. Camilo R ubio , quedan
do pendiente de la aprobación de la Dirección ge
neral de Casas de m oneda, m inas y fincas del Esta
do. Servirá de tipo la cantidad de 1066 rs. y 17 
m aravedís á que asciende el nuevo presupuesto 
aprobado en  orden de 18 de O ctubre anterior. Las 
proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, con 
en te ra  sujeción al modelo que se estampa á conti
nuación , debiendo ser presentados durante la pri
m era m edia hora de la subasta, pues los que lo 
sean después no se adm itirán ; dentro de cuyo ter
m ino podrán  los licitadores pedir las explicaciones 
que gusten. En seguida se abrirán  y leerán los 
pliegos q ue se h u b ieren  presentado y se declarara 
la proposición que resulte mas ventajosa al Esta
do* y  en caso de haber dos iguales se ab rira  n u e \a  
licitación en tre  sus autores por u n  corto rato  en 
la form a que expresa el pliego de condiciones íor 
mado al efecto. Cada Iicitador deberá presen tar un 
fiador á satisfacción del presidente al hacer entrega

de su proposición, sin  cuyo requisito  no le sera ad -
^ ^ p r e s u p u e s t o  y pliego de condiciones se Lee
r á n  al principiar la sub asta , y desde hoy se t e n 
drán de manifiesto en la indicada escribanía: de

Murcia 11 de N oviem bre de I853.—P. L> ^osé
Creagh. . .

Modelo de ¡iropostcion.

D. n    ............... vecino d e ......................   en terado
de las condiciones y requisitos que se exigen p ara  
la adjudicación en pública subasta de las obras n e 
cesarias en el local destinado al archivo de la Ha
cienda, en esta provincia, anunciada en  la Gaceta y  
en el Boletín oficial de la m ism a , se obliga a eje
cutarlas para su  cuenta y riesgo, y  con sujeción a
dichas condiciones por la cantidad d e ................ (en
le tra  la can tid ad .;

Fecha y firma del proponente,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALM ODOVAR D EL P IN A R ,

P ro vincia  de Cuenca.—  Partido de la Motilla  

del P alancar.
Se halla vacante la secretaría de Ayuntamiento 

de esta villa por renuncia del que la desempeña
b a ,  cuya dotación es la de 1600 rs. anuales paga
dos de los fondos m unicipales por trimestres ven
cidos.Los aspirantes que se crean con los requisitos 
n ecesa rio s, dirigirán sus so lic itudes, francas de 
po rte , al presidente de esta corporación m unicipal 
basta el 7 de Diciembre p ró x im o ,  ̂ en cuyo día 
se  proveerá dicha plaza, con arreglo á lo prevenido 
en  el Real decreto de 19 de O ctubre del p resen
te ano.A1 modo va r del Pinar 7 de N oviem bre de 1853.—

El A lcalde, presidente, Félix E scribano t?,
cretario in terino , Juan Ramón Escribano ^

A LC A LD IA  C O ^ T Í T T C Í ^ L  DE BM )
Habiendo renunciado el destino de 

de este A yuntam iento el que lo desemnp~íiretario anuncia la vacante por tres vpces v ? | Ilaba > se 
u n  m es , en este periódico y Boletín o / S T  de 
provincia , cum pliendo lo prevenido en el S i la creto de 19 del ante próximo Octubre 
llegando á oidos de los pretendientes al d J f ra que 
de dicha p laza, que se halla dotada con r ? peño 
a n u a le s , rem itan  sus solicitudes por rnna ? rs- 
esta Alcaldía al A yuntam iento , francas d de 
acompañadas de sus hojas de servicio rpnrfiPOrte> 
por el Subsecretario  del Ministerio d e ’onp i as 
d a n , con el visto bueno del Sr. G o bern ad !?^  esta provincia. naaor de

Tala vera la Real 10 de Noviembre d<*
El Alcalde, P res id en te , Juan José Grasera

BANCO DE BARCELONA.

ACTIVO. 3/| octubre df. 4853. PASIVO.
~   us . f s .  2.511,312. .427 Capital desembolsado por el 25 por 1 0 0 -exigido á los accionistas   ps. fs. ^ 0  ooo

2Í Metálico en c a ja .  ‘ ' 1 ’ ¡    /  18,556 . .543 im porte de los billetes em itidos...................... ................ ......................................................................  250 000
ídem en la  ! ’ i ! ! !  ! ! ! ! ! ! i ! ! ! 4 ,5 8 0 .. 4 30 Depósitos.............................................................................................................................. ............................  217 38I d e m id .e n  l a jd .d e  anaguria y .  ............................... ■  1,610 Cuentas c o rrien tes ..........................................................................................................................................  3-247,041 700
Billetes en C aja .....................................................................................    ^  ̂  ̂ ^ 5  Efectos á pagar.........................• .................- ...................................... \
te tra s  y p a g a n * e n  cartera  a r e a t o ,     • 20>846. . 3 3 4  Dividendos á pagar...................................................................................................................................................... *703
Idem ni. en la caja subalterna de P alm a  600 /C a ja  de Tarragona y  R eus................................  ps. fs. » . « .'N ..7 M
Idem id. en la de Tarragona y R eus........................................................................................................ # I Cuentas transit0r ia s   40.S69. .907 j
Préstamos sobre metales preciosos...............................................................................................  26 3 .783 ..74 1  . Corredores................................................................................. 4 4 8 . .  863 [
ídem sobre efectos públicos . . . . .  - • • - - .................... - y ...........* * • * * * * * • Débitos vanos . .  ( j uüta carre teras provinciales de C ataluña  2 1 6 ,4 5 5 .. 125 [ 303,558, ,837. t Acciones de sociedades anónim as ps.fi». 389,030 . .«o* j riP 95 000 1Idem sobre otras I r  , _  183,261 ! 632,891 . .9»4 IFondo de re se rv a ..................................................................  2o ,000 1

garan tías ( pratos coloniales.V .’.V .’. ó  ó  ó  ó  . 1 . . . .  60,600 i '  Beneficio del sem estre que d iscu rre ...............................  19,784. .940 j  _
3* Efectos protestados de cobro probable...................................................................................................... ” ;

Idem  id 'd e  id. dudoso......................................................................................................................  ¡ ^  4-87<- « » - W
Propiedades del Banco....................................................................................................................... 9 2 0 0  349 ^
Corresponsales...........................................................................................................................................  ,........... * ___

Ps. fs. 4.271,688 . .973

rp i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ps. fs. 4 .271,688. .973 ) Xn ,To a  ...............................................................................................................................................      4 .271.688. .973 I *>ual*total p a s iv o .............................................................................................    *
NOTAS.

1* Capital nom inal. ..............................ps. fs. 1.000,000
Idem de tas acciones emitidas......................  4.000,000 , i u t i2! E n tre  los ps. fs. 2 .511,512 . .427 que aparecen como existencia metálica en caja, bav ps. fs. 341 ,12 i  en billetes por calderilla catalana.

3? De los ps. fs. 17.014 que aquí figuran, hay cobrados ps. fs. 1 ,869. .1 50.
Los Directores, Sebastian Anión P ascu a l.= J . M. S e r ra ,=  Manuel Girona. ______ _______

BANCO DE CADIZ.
DIA 31 DE OCTUBRE DE 1853.NUMERO 419. — ____________________________________________________________________ __________________________________

  ACTIVO, PASIVO,
_  Reales vellón. — Reales vellón.

ri*  n on m ía . . .............................................. 4 0.323,983. .20 Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas  .............................................  7.500,000
? M ip r^ o n  r a i a  ’ ’ V V. V .   • ♦ Im porte de los billetes em itidos........................................................................................    7.500,000
K s  y p a g a U ' ' e n 'V‘r ^ V .i.  ........................................................................................  1 3.430,484. .23 D epós ito , . . . .  ..................................................................■.....................................................................  1.192,720.. »
P réstam o s sob re metales preciosos.............................................................................................................................. •• Cuentas c o m e n te s ........................................................................................................................    17.763,357. .20

,  ::.............. ........ ' 'Sga
Propiedades del Banco  ^  + i • o/ kaoq«Créditos por corresponsales......................................................................................................................   3.640,237 . .  7 * Total pasivo   4. 6 ,
Idem dudosos...................................................................................................................................................................  50,000 —
Gast0S .............................................; .................................................... ............................................ . * --------- m ’6 6 9 ‘—  RESUMEN.

Total activo   .............................  rs. vn . 3 4 .5 6 8 ,8 7 5 .. 8 —
Total activo  rs. vn. 3 4 .5 6 8 ,8 7 5 .. 8

NOTAS. Idem pasivo .............................   8 4 .5 6 8 ,8 7 5 .. 8

1? rs. vn. 50.000,000 capital nominal. Igual.     rs. vn. » »
30.000,000 idem de las acciones emitidas. ....

El Subdirector, J . M. Colom — V.° B,9= E l  Comisario Regio, Basilio de Pefíalver,
Especificación de los préstamos sobre va ria s m aterias.

Sobre acciones v a r ia s .....................................................................................  15,500
prim eras m aterias. . .   .................. ................................................... 18,000

Rs. v n . . ,    .......... 33,500

Cádiz 31 de Octubre de 1S53,=-E1 Subdirector, J. M. Colom — V.° B .°=E1 Comisario Régio, Basilio de Pefíalver,

4.a SECCION,- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gil Fabra, Auditor de G uerra honorario y Juez 
de prim era instancia del distrito del Pino, de la presen
te ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud  de lo dispuesto en el 
expediente que en este juzgado se instruye á instancia 
de los hermanos D. Antonio, D. Jo sé , D. Juan de Dios, 
Doña Antonia y Doña Josefa Ribot y Fontseré, para 
que se declare m uerto intestado su hermano D. Narci
so ; prevengo á cualesquiera personas que tengan en su 
poder ó sepan de algún testamento ú otra clase de últim a 
disposición del citado D. Narciso Ribot y Fontseré, na
tu ra l y  vecino que fué de esta ciudad, lo manifiesten á 
este juzgado dentro el término de 15 dias; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo cito y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á los bienes 
del expresado D. Narciso Ribot y Fontseré, para que 
dentro de igual térm ino comparezcan á deducirlo en el 
expresado expediente, pues de lo contrario se procederá 
con arreglo á derecho parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 4 853.=G il 
Fabra. =  Francisco Belholell y Mas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de prim era instancia de esta c a p ita l, refrendada del
escribano del número 1)’. Domingo Bnnde, se ha seña

lado para celebrar nueva jun ta  de acreedores á los bie
nes dimitidos por Doña Isabel M ontero, viuda de Don 
Francisco Diaz Razóla, vecino y del comercio que fué 
de libros en esta corte , el dia 22 del corriente mes de 
Noviembre á la hora de las once de la m añana en la 
audiencia de S. S .; lo que se hace saber por medio del 

1 presente anuncio á los propios acreedores y  referida v iu 
da, á fin de que acudan por sí ó por medio de apodera
do en fo rm a ; apercibidos que en el caso de no asistir 

t se resolverá por los concurrentes lo que convenga acer
ca de la distribución del haber de la concursada, pa rán 
doles el perjuicio que haya lugar.

’ Madrid 10 de Noviembre de 18 53. — Domingo Bande.i
l  __________________
I
¡ Mediante á que por Francisco Cordero Ganao, alias
j Rebertus 6 Roberto el Diablo, natural de S anzolas, en 

esta provincia , sin vecindad ni residencia f i ja , de edad 
de 32 años, de oficio chalan , ó sea g itano, hoyoso de 
viruelas, no se han satisfecho las costas y m ulta que le 
fueron impuestas en la causa que se le siguió en este 
juzgado sobre suposición del nombre de Antonio Mora
les en el pasaporte con que v ia jab a , estoy instruyendo 
el oportuno expediente ejecutivo en el que, prévio dic
tamen fiscal, tengo acordado se haga saber al Cordero 
cierta p ro v iden cia : y á fin de que tenga efecto he dis
puesto se publique este edicto en la G a c e t a  para  que 
llegue á conocimiento de las Autoridades, y  de ser ha
bido le hagan com parecer en este juzgado, bajo aperci
bimiento.

Fuentesauco y Noviembre 7 de 1 853. =  Joaquín 
Castaño de Bartolomé.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El D ia rio  de los Debates del 11 que recibim os 
ay er ta rde , confirm a el parte  telegráfico en que se 
da .cuenta de la acción empeñada en tre  turcos y 
ru so s , cerca de T urtukai y O ltenitza en la G ran 
Valaquia.

He aquí los térm inos en que el Moniteur f ra n 
cés da cuenta de este suceso.

Según informes que parecen dignos de fé , los 
turcos, en  núm ero de 12,000 hom bres, habiendo 
pasado el Danubio el 2 y el 3 en la G ran Valaquia, 
de T u rtu k a i á O ltenitza, han sido atacados por 
9000 rusos al m ando del G eneral PaulofT.

Después de u n  vivo cañoneo y un combate á 
la bayoneta , los turcos han quedado en su posi
ción de O lten itza , donde se han fortificado.

El combate duró  tres  horas.
Se ignora la pérdida de los turcos. La de los 

rusos se eleva á unos 600 hom bres m uertos ó h e
ridos, en tre  los cuales 18 subalternos y G Oficia
les superiores.

C uatro-m il turcos ocupan á K alafat; 2000 se

han establecido en  una isla fren te  á Giurgevo y 
12,000 en la pequeña Valaquia.

Con fecha 27 de O ctubre escriben de Pera al 
D ia rio  de los Debates.

Constantinopla continúa gozando de la mas pro
funda paz; las asignaciones de l o s  funcionarios y 
el sueldo del ejército  se satisfacen con regula
ridad.

El famoso bandido de Sm irna Yanni Cattergb 
va á ser conducido á Constantinopla para ser al i 
juzgado. Se asegura aquí que este bandido se a 
conservado tanto  tiem po, por ser uno de los je es 
de las sociedades secretas organizadas en Smirna 
bajo la inspiración de la Rusia. La esperanza de 
probar m aterialm ente este h e c h o , hace que se
, n r s S r f S ‘no han I t e s *  ann M * » *
Constantinopla. . , 9

Un despacho telegráfico particu lar fechado 
en Berlín y que publica el mismo periódico ,
ce así : •

El diario de San Petersburgo publica un ma 
tiesto imperial con fecha de 21 de Octubre.

En este documento se d ice, que habien o 
la Rusia provocada al com b ate , no le que a 
remedio que recurrir á la fuerza de as a 
para obligar á la Puerta Otomana á respetar' 
tratados existentes y ,  «para obtener repa



de las ofensas con que ha respondido á nuestras 
mas moderadas demandas y á nuestra solicitud le
gítima en defensa de la fe ortodoxa en Oriente.»

Escriben de Viena el 5 de Noviembre á la 
P atr ie :

Es digno de observarse que muchos negocian
tes turcos y válacos han llegado aquí para satisfa
cer sus deudas. Es caso que se ha visto m uchas 
veces cuando las guerras de la Turquía con una 
potencia europea. Se han visto llegar turcos á sa
tisfacer sus d escu biertos, arriesgando sus vidas al 
atravesar el campo enemigo. Hay hoy ejemplos en 
P esth , \iena y Trieste. ¡Que se diga luego que los 
turcos son bárbaros y que es urgente en beneficio 
de la civilización relegarlos al Asia! ¡G en tes que 
satisfacen sus deudas la víspera de batirse !

E l mismo periódico publica el siguiente parte 
telegráfico, que ha recibido por la via de T rieste .

«Alejandría ó de Noviem bre.— Nuevos a lista 
m ientos m ilitares se hacen en Egipto.

E l hijo de A bbas-Bajá ha sido nombrado Minis
tro de la G u erra .

La noticia del paso del D an u bio , dice el JVan- 
d erer , ha causado grande efervescencia , y en 
ciertas localidades de la Valaquia se han m anifes
tado simpatías en favor de los tu r c o s , lo cual e s -  
plica la declaración del estado de sitio.

Las noticias del teatro de la guerra en Asia son 
igualmente favorables á los turcos.

Dice La Patrie del 11 :
Según una carta que hemos recibido de B u ch a- 

r e s t , podemos decir lo que hubo de cierto en el 
choque de la flotilla rusa contra el fuerte de Is a t-  
chka.

El fuerte no ha sido quemado como se dijo : el 
pueblecito que se encuentra á corta distancia del 
fuerte, y  que se componía de casas de madera, fué 
el que quedó incendiado por el fuego de los rusos.

Según El W anclerer, la caballería rusa de re 
serva estaba pronta á m a rch a r, y han salido de 
diversos puntos fu ertes refuerzos para los P rin ci
pados, la Besarabia , la W olliin ia y la Podolia. En 
K rem entsky hay un cuerpo de ocho regim ientos 
de coraceros y cuatro huíanos : cerca de Charcon 
ocho regim ientos de dragones, sin tener en cuenta 
los pulks de cosacos. El e jército  del Cáucaso tam
bién ha recibido refuerzos.

Hé aqui lo que ordena en tre  otras cosas la ley 
m arcial publicada por GortschakoíL

«1.° Todos los navios de com ercio rusos ó que 
lleven el pabellón m oldo-vaiaco cesan desde hoy 
de navegar en el D anubio, y se quedan en el lu 
gar donde se hallen.

2.° Toda relación en tre  las dos orillas del rio 
queda in terru m p id a, y no se venderá á los tur
cos ni trigo, ni s a l , ni otro objeto alguno.

3.° Todos los que m antengan correspondencia 
ú otra clase de relaciones con los turcos serán 
juzgados con arreglo á la ley m arcial.»

Un periódico de Stokolmo anuncia la entrada de 
una escuadra rusa en ITelsingfen, puerto de la 
Finlandia.

De Munich escriben  el 20 de O ctubre lo que 
s ig u e :

«E n virtud del nuevo proyecto de Constitución 
el Holstein te n d rá , como el Sch lesw ig , su admi
nistración y  su legislación esp ecia les; sin em bar
go, será como el otro Ducado colocado bajo el ré 
gimen de la legislación com ún á todas las partes de 
la m onarquía en lo que toca á las m aterias de ín 
teres general consagradas por el rescripto de 28 
de Enero de 1842 , en lo relativo al E stad o , á sa
b e r : el Soberano, la diplom acia, la hacienda en ge
neral y  el e jército  de m ar y tierra .

De esta m anera el H olstein , como ei reino pro
piam ente dicho, y como el Sch lesw ig , en trará  á 
contribu ir á los gastos com unes del Estado; es de
cir, á los de la lista c iv il, las pensiones de los 
P rín c ip es, el Consejo íntimo del Estado y los cua
tro Ministerios comunes á toda la m onarquía.

La Constitución del Holstein presenta bajo mu
chos puntos de vista cierta analogía de forma con 
la Constitución concedida al Schlesw ig.»

Según partes publicados por los diarios ingle
ses la escuadra anglo-francesa iba á ocupar dife
ren tes puntos en el m ar de M ármara, siendo uno 
de ellos T erapia, á la mitad de distancia en tre 
Constanlinopla y el mar Negro.

En el Daily Nen's del 7 de este mes se lee lo 
sig u ien te :

«En la noche del 5 ¡a ciudad de Oxford ha sido 
el teatro de colisiones que todos los años se repiten 
en esta época en tre centenares de estudiantes y 
paisanaje de la ciudad , la mayor parte obreros; 
vienen á las manos en las ca lles , y principalm en
te en Highslreet. Todas las tiendas estaban cerra
das. Los paisanos eran mas en número y vencieron 
á sus adversarios. Jam ás se ha visto una destruc
ción mayor de som breros y de vestidos. El dia G 
se conservó la tranquilidad, y se espera que los 
desórdenes no se renueven. Las autoridades de la 
universidad de Oxford hacen en vano todos los es
fuerzos posibles por impedir estos desordenes anua
le s ; pero no es probable que estas lud ias tradi
cionales term inen sin que uno de los dos partidos 
quede completamente vencido.»

El Contralm irante sir Edmundo Lyons se em
barcó el 0 en Spilhead , en el navio Terrible , y en 
seguida se hizo á la vela para Consfnníinopia. Se 
cree que va con la misma mhion que el Genera!

í Baraguay d 'H illiers, y que reem plazará á lord 
| Stratford de Redcliffe.

De Francia dicen lo siguiente:
El dia 7 han empezado en el Tribunal Cour 

dAssises los debates del proceso instruido sobre el 
complot titulado del Hipódromo y de la Opera có
mica. El número de los acusados es de 33 , de los 
cuales hay 23 p resen tes; el total de los testigos en 
pro y en contra es de GG. El ju icio empieza á las 
diez y cuarto.

El dia 7 han comenzado en Bayona las confe
rencias sobre el deslinde de fronteras en tre  Fran
cia v España.

Según anunciam os a y e r , ei Rey de los belgas 
ha abierto en persona el dia 8 la legislatura de 1833 
á 1854. Su d iscurso, acogido con los mas vivos 
aplausos, ha recordado el matrim onio del Duque 
de Brabante ; testim onio, dice , de la confianza que 
inspira la nacionalidad belga, la reorganización del 
e jé rc ito , que aum enta los medios de defensa de la 
Bélgica, y garantiza la situación interior y exterior 
de un pueblo modelo hoy entre las naciones cons
titucionales.

El dia 9 tuvo lugar la elección de Presidente 
de la Cam arade Representantes. Lo que daba c ier
ta im portancia á este prim er acto del Parlamento 
era que el Ministerio hacia de la reelección del Pre
sidente saliente Mr. Delfose, una cuestión de Ga
binete. Pero no hubo lucha, puesauncuando se ha
bía anunciado que Mr. Charles V ila in , que fué 
prim er Vicepresidente durante la última legisla
tu ra , seria elegido P resid ente, declinó esta candi
datura , que no m antuvieron los que pensaron al 
principio sostenerla.

Hé aquí el resultado de la e le cc ió n :
De 91 v o to s, obtuvo Mr. Delfosse 88 para la 

presidencia. E l Conde Vilain fué elegido V icepre
sidente por 7 6 , y Mr. Yeid segundo Vicepresiden
te por 84. MM. A nsian , M aertens, Dumon y V e r -  
m eire quedaron elegidos Secretarios sin  oposición.

Seguidam ente se nom bró la comisión encarga
da de redactar la contestación al discurso del Tro
n o , designándose á MM. O rts, D ebans, V ila in , De- 
lahava F  Vandprncip.rehnorn v Dumortier.

El Diario de los Debates dice q u e , según las úl
timas noticias de A m érica , el G eneral Santa Ana 
tenia el proyecto de proclam arse Emperador de 
Méjico. Esta noticia necesita acogerse con gran 
reserva.

Por el vapor de la línea del Brasil se ha rec i
bido en Inglaterra la noticia de que en Montevideo 
había estallado una revolución. El Presidente de 
la República tuvo que refugiarse á bordo de una 
fragata francesa. Una ju n ta  provisional dirigía los 
negocios públicos. E n  las transacciones m ercantiles 
no habia ocurrido la m enor alteración.

El m ovimiento se ha hecho contra O rib e , y 
sido dirigido por Pacheco y Obes.

Según escriben de B uenos-A ires á un periódi
co de Madrid, se habia restablecido completamente 
la tranquilidad en todo aquel rico territo rio , de 
cuyas resultas habia entrado la confianza en todas 
las c lases , y todos los compradores del in terior se 
habían presentado en el m ercado, haciendo em 
pleos de consideración.

Los efectos p en in su lares, como vinos secos y 
dulces , f ru ta s , sa l, papel, jabón , a ce ite , harina, 
fideos, sederías, t é ,  estaban á precios m uy ven
tajosos y eran muy buscados. Como una prueba de 
la importancia que iba adquiriendo el comercio 
con España, ei núm ero de buques españoles en 
el puerto era mayor que el de ninguna otra na
ció n , y  consistía en dicha época de los buques si

guientes :
Arrogante E m ilio, Mercedes, Vencedor, Julitoy 

Joven Agustín: Union, San Andrés, Manuel, Sal
vador, U rano, N in fa , Amnistía, San José, Mon
go, Cronómetro, María Clotilde, C arolina, Tomas, 
Lindo, D iana, Restaurador, Am elia, Joven Ma
riana.

La mala de las Indias ha venido con noticias 
desastrosas para los ingleses. Las tropas en el B ir -  
man están , por decirlo a s í , bloqueadas.

Los partidarios de Meaton son dueños del pais: 
los vapores no pueden navegar en los rios sin ser 
molestados por Jas descargas de las partidas indí
genas. Corrían rum ores de que una división rusa 
habia invadido á Khiva y Bochara después de ter
minar una alianza con el Shah de Persia.

En China los insurgentes han sostenido una ac
ción ei 12 de Setiem bre cerca de Ámoy , derro
tando á las tropas imperiales. Los prim eros han 
ocupado la ciudad de Chan—Ai.

INTERIOR.
Del Contribuyente do Cádiz . correspondiente al 

■11 , copiamos lo siguiente :

Ayer tuvo luirá r en la bahía el simulacro naval 
de que se habia hablado, el cual se redujo á hacer 
diez minutos ejercicio de fuego los botes de algu
nos buques de. guerra. S3. AA. RR; se dignaron 
presenciarlo desde la azotea del palacio de la Adua
na , en donde se habia i mpr ov i s a d o  una especie de 
tienda con banderas, la (fue ocuparon los Prínci
pes. Una banda de música tocaba entretanto en la 
muralla , y una numerosa concurrencia habia acu
dido á disfi u!ar «leí espectáculo y á gozar de uno 
de lo* m-< hm'nmo)-, d n s  d» mono.

Se han plantado ya algunos beila-som bras en 
tre el^salón alto y el bajo. El estado de salud y el 
tamaño de dichos árboles, que son de los criade
ros de esta ciudad, y que hace poco mas de un año 
brotaron de semilla , indica lo mucho que debe es
perarse de esta clase de arbolado, del que parece 
se van á plantar ahora multitud de pies: siendo 
notables por su corpulencia , por su hermosa vista 
y por la cualidad probada de resistir ventajosa
m ente los aires del mar , permaneciendo verdes la 
mayor parte del año.

En el Diario de Barcelona del 10 encontramos 
la siguiente noticia :

Ayer sobre las diez de la mañana el vigía de 
Monjuich hizo señal de que el vapor Francisco de 
Asís se dirigía al puerto, inmediatamente los fuer
tes , el Real Palacio y los edificios de la Aduana y 
d e j3  Capitanía general enarbolaron el pabellón es
pañol, y se reunieron á toda prisa en sus cu arte
les , vistiendo uniforme de gaia , algunas fuerzas 
de infantería y caballería. Mientras se iban reu n ien 
do las prim eras Autoridades, un escuadrón de N u- 
mancia y un destacamento de cazadores de María 
Cristina se estacionaron en el muelle , en tanto que 
algunas compañías formaban en la plaza de Pala
cio , delante de cuyo edificio se habia ya colocado 
la correspondiente guardia de honor. En poco mas 
de una hora las habitaciones del propio Palacio, ya 
lujosam ente dispuestas de antemano para alojar 
dignamente á la familia de Orlenos, quedaron abier
tas y provistas de la servidum bre n ecesaria , ba
ilándose tam bién en sus puestos algunas personas 
encargadas de recib ir á los ilustres viajeros. L a s e s -  
caleras que conducen á la régia morada , adorna
das con gran profusión de m acetas de llores, se 
hallaban custodiadas por algunos centinelas.

A todo esto el v a p o r, que seguía m ngestuosa- 
mente su rápidó cu rso , al hallarse casi frente á la 
punta del m uelle , cambió inesperadamente de 
rumbo dirigiéndose hácia poniente á eso del m e
dio dia: entonces hizo la oportuna señal el vigía 
del castillo , el vapor fué saludado, por has salvas 
de a r tille r ía , habiéndose dado orden para que se 
retirasen las músicas y fuerzas m ilitares, como 
también los coches que se hallaban ya preparados, 
entre ellos uno muy elegante tirado por seis b rio 
sos cab a llo s, que era el destinado para la augusta 
viuda de Luis Felipe y los Príncipes sus hijos.

Dice otro periódico de Barcelona del mis
mo d ia :

Se ha recibido ya la Real orden en virtud de 
la cual debe quedar constituida la nueva sociedad 
titulada «La aprestadora del g a s ,»  que trata de 
explotar en grande escala la aplicación de esta cla
se de alum brado, tanto en edificios públicos como 
en establecim ientos particulares. Parece que por 
el pronto trata de constru ir un gasómetro de co
losales proporciones en la parte exterior de la mu
ralla de t ie r r a , cerca de la puerta de San An
tonio.

Anoche á eso de las siete , en los dos faroles 
colocados á la izquierda de la puerta de las Gasas 
C onsistoriales, se hizo la prueba de un nuevo gas 
p o rtá til, cuya luz era m enos radiante que la de 
los m echeros de gas de los otros faroles inmediatos. 
El recipiente del líquido se halla depositado sobre 
el fa r o l , y  comunica con el m echero por medio de 
un tubo de reducido diámetro.

En el in terior de las Casas Consistoriales habia 
otro farol iluminado por el nuevo gas y provisto 
de un re v e rb e r o , cuya luz era mucho mas viva 
que la de los dos faroles exteriores de que hemos 
hablado.

Bautizo de un neófito africano .

Siempre fecunda la católica iglesia en maravi
lla s , no cesa en presentarnos para nuestra edifi
cación los objetos mas admirables. A yer presencia
mos con un placer singular ei renacim iento en la 
vida de la gracia á un joven  de unos 13 años. Este 
que divagando por ios desiertos de la Arabia, habi
tando en tiendas portátiles, sin domicilio fijo, ¡sin 
religión, ni moralidad, fué recogido en Egipto por 
D. José A ltim ira , del comercio de esta , quien re
corrió aquellos países, así como los Santos Lugares, 
y  demás de Oriente y resto de E u ro p a, viaje del 
que llevó tan opimos frutos. Su noble corazón no 
sufrió ver á su lado quien permaneciese separado 
de la ig les ia , á cuyo fin procuró por todos medios 
reu nirie  en tre  los católicos; cuando he aquí que 
acudió al celo y laboriosidad del presbítero D. E s -  
téban Casademunt, en quien halló todo cuanto era 
de ap etecer; este digno m inistro del Señor no des
cuidó un ápice de su deber. Temeríamos ofender 
su modestia si nos propusiésemos ofrecer á la faz 
del mundo cuanto cuidado ha empleado en buscar 
á los neófitos en los mas humildes y o- euros lu
gares para instruirlos y convencerlos dándolos á 
entender cómo hallarían el bien de sus alm as; él 
es en fin , quien aborreciendo toda aura popular, 
oculta bajo el velo de su humildad actos que si 
bien propios de su estado , pueden ser mirados 
como oficiosos.

Asi pues lleno de la mas acendrada caridad 
emprendió la instrucción de dicho jo v e n , ponién
dolo en disposición de recib ir los Santos Sacram en
tos. Cosa fué adm irable y de mucha edificación 
ver el recogim iento de un joven  que se presenta 
al templo para purificar su alma y recibir la in
signia de cristiano, el espíritu con que hizo la pro
fesión de la fé , la devoción al recib ir el bautismo, 
y su compostura en acercarse por prim era vez á 
la sagrada m esa, en la que el Señor Sacramentado 
le com unicaría en recompensa los frutos de su 
gracia.

Fué el padrino como el propio bienhechor el 
mencionado Sr. Altim ira con su señora madre. El 
Señor bendiga actos tan generosos y de eterna m e
moria.

De otro periódico de la capital del Principado 
de la misma fecha trasladamos la siguiente cor
respondencia :

Tortosa 8 de Noviembre. == A la falta de lluvia 
que esperimentábam os , y por cuya causa no ¿e 
podía sem brar, se siguieron algunos dias tan nu
blados que bien pudo temerse, un sim ulacro de di
luvio u n iv e rsa l, sin que d  agua apetecida acabase 
de caer , hasta que en ia madrugada del último sá
bado fue tanta la que el cielo nos mando, que al
gunos barrancos salieron de madre en estas inm :— 
diacíones: v c-'iuo <d («mporal conLnua con mas ó

menos fu erz a , y están las tierras em pantanadas, 
no podrá verificarse la siem bra en bastantes dias.

El Ebro baja crecid o , y aunque no sea mas que 
la memoria de los funestos resultados de su últi
ma avenida , no deja la presente de llam ar la aten
ción , máxime cuando por haberse desbordado el 
barranco de Jesús, que pasa por el pueblo de este 
no m in e, á un cuarto de hora distante de esta c iu 
dad , la huerta inmediata se halla inundada. Dios 
tenga piedad de sus criaturas.

El domingo 6 empezó la feria en esta , según es 
costu m bre, pero aunque por la regular cosecha 
de aceite que se prepara creíamos que hubiera 
sido m uy animada , la lluvia no lo perm ite, y  hay 
pocas transacciones; sin em bargo, como dura hasta 
el siguiente domingo, es probable que en este in
termedio m ejore el tiem po, y aquella se podrá os
tentar cual corresponde.

Parece que este vecindario se va aficionando al 
teatro , de manera que ademas de dos funciones 
que cada semana daban, así los aficionados como 
las com pañías, y aun la que daba al principio de la 
temporada la que en la actualidad fu n cio n a , ahora 
hay cuatro con muy regular entrada. Es verdad que 
también es muy regular la compañía, y sobre todo 
que como no hay toros por las ca lle s , la gente 
menos cansada de correrlos procura su plir tan 
marcada falta con las comedias.

Nos escriben de la montaña que las lluvias han 
sido g en era les, y que la cosecha de Otoño se pre
senta muy abundante en algunas comarcas.

Leemos en el Presente de Barcelona de igual 
fe c h a :

Hoy se nos ha asegurado que la em presa del 
fe rro -ca rril de G ranollers lia recibido coches que 
comunican uno con o tro , y también un gran c o -  
c h e -s a lo n , tales como los hay en los mas lujosos 
caminos de hierro del extrangero.

Tomamos del Diario de Villanueva y G eltrú del 
mismo dia lo siguiente :

Esta m añana, al hallarse cerca del rio Besós 
el prim er tren del fe rro -ca rril de Mataró, á uno 
de los coches de tercera clase se le soltó la llanta 
de una de las ruedas por hallarse rota la soldadu
ra. En el acto de advertirlo el conductor dió aviso 
al maquinista para que detuviera el tre n , lo que 
se hizo inmediatamente. En el citado coche iban 
varias personas, pero solo una muger y su m ari
do son los que han sufrido algunas contusiones: la 
muger es la que ha sufrido mas en la cabeza. Lue
go que estuvo arreglado el convoy seguía su  ca
m ino, quedándose los heridos en la estación de 
Bada lona, en donde fueron auxiliados en el acto 
de todo cuanto necesitaron ; el tren  continuó, 
y al hallarse cerca del túnel de Mongat uno 
de los pasajeros abrió la portezuela de uno de los 
coches y se arrojó al suelo dando algunos revol
cones por ia arena. Esto fué una imprudencia que 
le pudo costar cara. En f in , tan pronto como la 
ju n ta  directiva supo la ocurrencia salieron algu
nos de sus indi viduos con un facultativo para pro
digar los cuidados necesarios al marido y  m uger 
que se hallan detenidos en Badalona.

Hé aqui lo que dice el Postillón de Gerona 
del 11:

Gerona 9 de N oviem bre.— Ayer en tre cuatro y 
cinco de la tarde fondeó en la bahía de Rosas el 
vapor español Francisco de Asis, á cuyo bordo iba 
la ilustre viuda del último Rey de los franceses, 

' acompañada del Príncipe de Jo inville y de los in 
dividuos de su servidum bre.

Después de su llegada pasaron á felicitar á los 
Augustos viajeros las Autoridades civiles, m ilitares 
y de marina de R osas, asi como el Sr. cura pár
roco , quedando sumamente complacidos de la fa
vorable acogida que les dispensaron.

Este am anecer debían continnar su viaje para 
Barcelona, á donde , á no sobrevenirles algún con
tratiempo, habrán llegado este anochecer.

Escriben de Medina del Campo el 30 de Oc
tubre :

En este año se nota menos concurrencia al 
mercado porque la cosecha no fué muy abundante 
en este pais: esta circunstancia, y la de haber to
mado todos los granos á precios su bidos, retraen  á 
los labradores de vender con la esperanza de que 
aun les valdrán mas sus trigos, fundándose en la 
escasez de Francia é Inglaterra y en los muchos 
pedidos que continuam ente se hacen. Trigo hay 
bastante en el pais, y con especialidad de lo del 
año pasado, que es á lo que hoy están dando salida 
ios labradores.

Aquí estamos en la fuerza de la sem entera, que 
aunque algo atrasada por la falta de agu as, llovió 
por fin y se está haciendo, como dicen los labra
dores , en toda sazón.

Precios del mercado de hoy: Trigo blanquillo 
de 30 á 33 rs. fanega de 90 á 93 libras. Centeno 
18 rs. fanega, sin existencia. Cebada 14 id. Algar
robas 15 á 16; id. Garbanzos 70 á 90 id.

A Billiao, 20 3 /1  rs. fanega de trigo —  A San
tander , 20 id. id .— A Valladolid , 2 1 /2  id. id.

Dicen de Valladolid en 1? de N oviem bre:

Desde mi última comunicación se han alterado 
los precios de trigos en este m ercado, pagándose 
ai por menor de 35 1/2  á 3G 1/2 rs. fanega sin 
compromiso de precio: también han tenido la a lte 
ración proporcional en los mercados de Arévalo 
y Tordesillas, sin que se pueda tomar en ellos una 
sola fanega para esta que baje de los precios re 
feridos. En Campes, provincia de F a len cia , están 
también alarmados los tenedores da trigos, com
prándose á 35 rs. fanega en el contorno de cuatro 
leguas de las fábricas harineras de L a , 40 V iñ a- 
a lta , G rijota y Serrón ; de modo que según se ve 
están nivelador los precios con los corrientes de 
este mercado. Los fabricantes son los únicos que 
compran con  bastante a fa n , porque los especula
dores tienen temor de que han de declinar los 
altos precios que hoy tienen los trigos.

De unos días á esta parte también se han a lte 
rado los precios de la cebada , efecto de que la 
llevan ios arrieros pura tierra de Salamanca para 
em barcarla y rem itirla por la Frejonera con direc
ción ai vecino reino de Portugal, de modo que 
de 10 rs. que estaba hace cinco dias en el valle 
de Esgueva , que es donde mas se coge, hoy no se 
con -icrue á neno ■ de 1 3.



E l m ercado de h o y  e stu v o  m u y  anim ado v  se  
ha vend ido el trigo de 36 á 36 3 /4  rs. fanega.

A yer se  con clu yó  el íle te  bajo en  e l Canal de 
C astilla , y  por esta razón se e stu v o  cargando una 
barca en  este  m u elle  hasta las doce de la noche.

E scriben  de B urgos e n  2 de N oviem bre.
No es p osib le  ca lcu la r  los precios que tendrán  

los trigos den tro  de pocos d ia s , pues ayer se han 
pagado aqu í á 42 rs. la fanega , y mañana no ba
jarán  de 44 rs.

En lo s m ercados de M elgar, Y illasandino, S a -  
sam on y  Castrojeriz se cotiza de 36 á 40 rs. fane
ga ; pero no se  pueden hacer com p ras, porque los 
labradores se  resisten  á vender persuadidos de 
co n seg u ir  m ayores ventajas.

Trasladam os de un  periódico de Valencia del 
42 lo s ig u ie n te :

La líuvia  de anteanoche dejará m em oria en tre  
los valencianos : fue el aguacero m as espantoso que  
se  ha visto en este  país , tan fecundo en chapar
rones de grueso calibre. El manso Turia rugía  
com o una manada de leo n es, y  el mar se dejaba 
oir en lontananza con un m ugido sordo que hacia 
crispar los nervios. El aguacero ha causado algu
nos extragos. El terraplén del ferro -ca rril sufrió  
bastante en tre Benifayó y  S i l la , y  se  tu v o  que  
su spender el serv ic io ; pero inm ediatam ente se die
ron las órdenes op o rtu n a s, y  ayer m ism o queda
ría la via transitable.

Leem os en el Correo de Andalucía  de la misma  
fe ch a :

La sociedad del Lloyd austríaco , de la cual es 
S. M. I. el prim er m iem bro, ha regalado á la par
roquia castrense de San Francisco del Ferrol una 
prim orosa cu sto d ia , obra de buen  gusto y esm e
rado trabajo, que revela la envid iable altura á que  
se hallan las artes en el pais donde se  ejecutó. 
Como es difícil formar una idea exacta de esta cla
se de obras sin un correcto d ib u jo , me lim itaré  
á indicar lo mas esencial de la com posición.

En el pie que la sustenta , y sobre fondo de pla
ta , están figurados de relieve y  dorados con suma 
delicadeza todos los atributos de la pasión de N ues
tro Señor Jesucristo, ostentándose en el rem ate de 
esta preciosa alhaja el sím bolo de nuestra reden
ción , que es tam bién de oro. La altura total de la 
custodia será de unas 24 pulgadas sobre poco mas ó 
m enos, y  toda ella es de plata natural ó sobredo
rada , excepto el arco y  la cruz (fue son de oro. 
En la parte interior, que forma el círcu lo de pie, 
hay una plancha que tiene grabada en italiano la 
sigu iente inscripción:— «A la iglesia de San F ran
cisco del F e r r o l, la sociedad de vapor del Lloyd 
austríaco de Trieste en  conm em oración del dia 3 
de Marzo de 1853.»

Anoche se celebró en la parroquia de San José, 
según estaba anu nciado, el funeral por el alma del 
Excmo. Sr. D. Juan A lvarez y  Mendizabal. La igle
sia se hallaba colgada de negro con adornos do
ra d o s , é ilum inada con mucha profusión , y  el ca
tafalco se elevaba hasta la media naranja.

La orquesta fué in m ejorab le , y  la concu rren
cia tan num erosa que bastante tiem po antes de 
principiar el sufragio ya no se podia penetrar en  
el templo.

Presidian el duelo los parientes y  albaceas del 
difunto.

Tam bién se celebró anteanoche en la parroquia  
de San Sebastian con gran pompa y suntuosidad el 
funeral por el alma del Sr. D. Jaime de Salam anca.

VARIEDADES.

NUEVA APLICACION DE LA ELECTRICIDAD.

La Gaceta de Sabaya  ha hablado varias v eces  de 
una inven ción  que hace in terven ir  la electricidad  
en  el m ecanism o de los telares á la Jacquar; pero 
hasta aquí no habia dado ninguna explicación so
bre este particular : por su conducto habla el m is
mo inventor Mr. B onnelli, Director general de los 
telégrafos sardos, que da á conocer en los s ig u ien 
tes porm enores el im portante perfeccionam iento  
que propone, y  del cual dice que podrá, dentro de 
poco , presentar una m uestra al público.

Cualquiera que tenga alguna idea del tejido no 
ignorará que este consiste en un  sen cillo  en lace de 
h ilos, que la apariencia de un tejido varia según  
la disposición de estos, y  que por m edio de su  
com binación se consigue reproducir los dibujos m as 
com plicados que pueda idear la fantasía de un artista.

Este efecto m aravillo so , por m edio del cual el 
te jed o r , ejecutando m aquinalm ente la m ism a m a
niobra , como sí se  tratase del tejido mas sen cillo , 
v e  nacer bajo su mano las telas m as preciosas; este  
e fec to , que en otro tiem po era producido por un  
cierto núm ero de m uchachos q u e , puestos de c u -  
cliyas bajo de los te la res, tiraban de algunas c u er 
das , se  obtiene h o y , gracias al genio de Jacquar, 
por el m ovim iento que el m ism o tejedor com unica  á u n  pedal.

Sin em bargo, esta in v en c ió n , por adm irable  
q u e s e a ,  no deja de presentar su s dificultades y  
de adolecer de a lgunos defectos que seria m u y  
con ven ien te  desapareciesen. Para cada paso de un  
hilo  de la trama se necesita un cartón de cierta  
anchura que tenga varios agujeros en una d eter 
minada disposición , seg ú n  el orden correspondiente  al dibujo.

Si se  reflexiona que para ciertos dibujos han  
tenido que em plearse hasta 60,000 c a r to n es , y  que  
por lo regular se em plean  1500 para un  d ibujo de 
colores poco com p licad o; si se calcula que cada 
100 cartones cu estan  15 francos, fácilm ente se  
com prenderá que estos cartones ocasionan u n  gas
to enorm e y  no pocas dificultades.

E ste crecido gasto es el principal in con ven ien te  
de los telares á la Jacquard; y no es el único, pues  
se presentan  tam bién otros que no dejan de tener  
alguna importancia. Desde luego el ruido que p ro
duce e l varal que ha de golpear con bastante fu er
za para em pujar las varillas es m u y  incómodo para 
los vecinos, e  im pide establecer estos telares donde

uno q u iere , antes al contrario , ios hace retira rá  
los puntos mas apartados y  solitarios de las ciuda
des. La armazón de m aderos que requieren y el 
lugar que se necesita para los cartones, exige m u
cho espacio y  obradores con techo m u y alto. La 
gran cantidad de resortes que se necesitan  es al 
mismo tiem po origen  de varias descom posiciones, 
ya sea por causa de los que se rom pen ó bien por 
los que se aflojan y  pierden la elasticidad necesa
ria para em pujar las varillas.

Todos estos in con ven ien tes va n  á desaparecer 
con la introducción de la electricidad, cuya acción 
es tan poderosa, tan fácil de p rod u c irse , tan dócil 
en dejarse d irigir , tan pronta en  obrar ó suspen
der su  acción enteram ente. F uera mecanismos 
complicados * fuera cartones , fuera resortes, fuera 
todo en fin. El dedal del tejedor hace subir los li
sos lo mismo que ahora lo e jecuta; pone sus ex
trem os en contacto con otros tantos pedazos de 
hierro dulce cubiertos de hilo de cobre que se  
imanta ó desim anta á vo luntad  por medio de una  
corriente e léctr ica ; y hé  aquí que sin  el m enor  
ruido unos lisos quedan su sp en d id o s, al paso que 
otros bajan segú n  que se dirija la corriente, ya en  
un sentido, ya en otro. De ello  resu lta  que el telar  
se sim plifica sobrem anera y el espacio que exigen  
no es m ayor q u e el que necesitaría uno de tela  
com ún.

Tampoco se n ecesita  n ingún  m ecanism o ni tra
ducción ó iisaje de dibujo para dirigir la electrici
dad. Vénse en el telar una sér ie  de puntas dis
puestas en línea recta com o las púas de un peine, 
las cuales com unican con un  e lectro-im án . No hay  
mas que poner bajo de estas puntas el dibujo pre
parado con barniz sobre u n  cilindro ó una hoja 
m etálica que com un ique con la p i la , y  la corrien
te e léctr ica , pasando únicam ente por los puntos  
donde falte el b arn iz , hará subir los lisos que cor
respondan á estos p u n to s , reproduciendo de este  
modo el dibujo tal cual salió de manos del artista, 
con una exactitu d  sorprendente.

En vez de los gastos de papel raq u eid , picadura 
y preparación de los c a rto n es, no habrá mas q u e  
los de dibujo y  m antenim iento de la pila. La expe
riencia de ios telégrafos eléctricos hace conocer  
cuán insignificante será este  últim o: en los d ib u 
jos mas com plicados se ahorrarán casi las tres  
cuartas partes de ios gastos, y en los dem as in d u 
dablem ente mas de la mitad. A dem as, con  algunas  
pinceladas se  puede corregir y variar e l d ib u jo , y  
el poco coste que este  ocasiona perm ite renovarlo  
mas a m en u d o , no ten iendo u n  ín teres en hacerlo  
serv ir  varias veces.

Tan luego com o se  obtengan y  se  reciban  los 
privilegios de in ven ción  que se han pedido á toda 
Europa y  América , se  expondrá en Turin en un  
lugar que mas adelante se  dará á conocer un telar  
eléctr ico  funcionando al lado de otro á la Jacquard 
que produzca la misma tela y  el m ismo dibujo. El 
p úblico , á quien se perm itirá librem ente  la e n 
trada para exam inarlos, podrá juzgar por sí m ism o  
de la alta im portancia que es capaz de ejercer en  
el tejido Ja aplicación de la electricidad.

INFLUENCIA DE LA MUSICA
COMO T R A T A M IE N T O  M O R A L  DE  L A  L O C U R A  , Y  B U E N O S R E S U L 

T A D O S  QU E  H A  PR O D U C ID O  SU E N S E Ñ A N Z A  EN L O S E S T A B L E "- 

C IM IE N T O S DE B E N E F IC E N C IA .

Los experim entos practicados en m uchos hospi
tales del extrangero han confirm ado el hecho co
nocido hace tiem po de que la m úsica ejerce  un  
influjo poderoso en las personas atacadas de en fer 
medad m ental. En el concierto verificado en uno de  
los hospitales de dem entes de París se han ob ser
vado m uchas c ircunstancias particu lares, que m e
recen llam ar la atención .

Durante la ejecución  de los trozos de m úsica  
que se verificaba en la c a p il la , reinó la m ayor  
calm a entre los dem entes. Las m u jeres p articu lar
m ente  escuchaban los acentos m elódicos con  una  
especie de adm iración , com o fascinadas por u n  in 
ven cib le  canto, y  solo al final de un  trozo de m ú
sica de un ritm o m u y  rá p id o , se p uso á bailar  
una de e llas dentro del recin to  en  q u e  se hallaba. 
Las piezas r e lig io sa s , en tre  otras una invocación  
á ia V irgen , produjeron u n  efecto  m aravilloso.

Conducidos los m úsicos al salón reservado para 
las locas fu r io sa s , se  les recib ió  con g r ito s , am e
nazas y  acom pañam iento de gru esos proyectiles  
que cayeron  sobre su s cabezas. F o rm á r o n se , sin  
em bargo , en c írcu lo , y  al escuchar las prim eras  
n otas, aquella turba frenética , tan  furiosa y  arre
batada m om entos antes , se  calm ó de pronto y  e s
cuchó con atención  sum a. Los su a v es cantos les  
habia d evu elto  sú b itam ente  la calm a; pero apenas 
cesó la m úsica em pezó la gritería  de n u e v o  con  
m ayor fuerza.

Al retirarse  los artistas se d etu vieron  en  e l 
dintel de la puerta  para tocar por últim a vez . La 
mejor com postura rein ó  en aquella desenfrenada  
reu n ió n , com o la vez prim era , y  tam bién al con
clu irse: á la calm a sucedió  el tum ulto . Por últim o, 
una loca se  acercó á los m ú sicos , dándoles las gra
cias con tanta form alidad y  b uenos m odales, que  
llegó á engañar á todos acerca de su estado m ental.

En otros hosp ita les la música ha producido los 
m ism os fe lices  resu ltados en  los m íseros privados 
de la razón. La m ayor parte han recobrado m o
m entos de lucidez y  calm a , y  esto  siem pre es u n  
gran paso q u e puede conducir á la curación com 
pleta.

El tratam iento de los locos por m edio de la m ú
sica data ya de bastantes a ñ o s , aunque no puede  
decirse que se  haya puesto  en práctica. En e l D ia
rio  de conocim ientos m éd ico -p rá ctico s , publicado por 
el doctor Cafíe en 1 8 3 8 , se hace el análisis de la 
obra titulada La filosofía de la lo c u r a , en  la que se  
prueba que dicha enferm edad debe m as b ien  ser  
tratada por los m edios m orales que por los recu r
sos f ís ic o s : el libro está escrito por e l doctor José 
D auquin. La prim era edición data de 1791, y  10 
anos después escribió P inel acerca de ella su  grande obra.

En un pasaje de la obra de D auquin se lee  lo  s ig u ien te  :
«Cualquiera que sea la causa de la lo c u r a , es 

m u y esencial que el m édico se capte la confianza  
de los locos som etidos á su  cuidado, y  h a lle  sobre  
todo en  la fecundidad de su  talento recursos m o
rales para traerlos á la r a z ó n , porque de todos los 
m ales que afligen á la hum anidad , la locura es  
acaso el q u e  m enos necesita de los recursos de la
f a r m o n í o

Se ob tien en  resultados m ucho m as ventajosos  
y seguros con los enferm os de esta clase t por m e
dio de la paciencia , por m ucha d u lzu ra , por una  
ilustrada p ru d en cia , por solícitos cuidados, por 
consideraciones, y  sobre todo, por palabras de 
consdelo  que se deben  dirigir á los lucidos inter
valos de que su e le  gozar de vez en  cuando. A la 
reu n ión  de todos estos m edios es á lo qüe se llama 
filosofía.»

Este m édico aconseja adem ás que se  aplique la 
música al tratam iento filosófico de c iertas afecciones 
m entales. «Por im propio que parezca u n  concierto  
en m edio de un hospital de lo c o s , no por eso lo 
considero m enos ú til,  y  m u chas v e ce s  m e ha acon
tecido calmar á un  furioso rem atad o , penetrando  
en su  celdilla y  haciéndole oir un  trozo de música.»

Los a n tig u o s , que han sido tam bién  m u y  b u e 
nos ob serv a d o res , añade Mr. Caffe, m iraban la 
m úsica como un  socorro tan saludable para la eco
nom ía a n im a l, que en  su s alegorías e l Dios de la 
música era el Dios de la m edicina. F recu en tem en te  
se ha ob serv ad o , que si por acaso los locos oian  
cánticos ó e l sonido de los in stru m en tos y su s sen 
tidos se  afectaban de tal suerte  que su  furor c e 
saba , y  vo lvía  insensib lem ente  á un estado de 
inesperada calm a.Ghiron , hábil m édico de la antigüedad , no em 
pleó otros medios para dom inar la soberbia de su  
discípu lo  A q u ile s , y  sabido es que el furor de  
Saúl se aplacaba con los arm ónicos sonidos del har
pa de David.

La m úsica con su  ritm o tan m arcado, im prim e  
la m ism a regularidad á todas n u estra s fib ras, y  
esto es tan c ie r to , que se han  v isto  m uchos ani
m ales pararse repentin am ente  al escuchar su s  
acentos.

En España no tenem os noticia de que se haya  
verificado n in gú n  experim en to de esta clase con  
los locos de los hospita les , y  sin  em bargo, Jos e x 
celen tes resultados obtenidos en el hospicio de  
M adrid, hace se is  ó sie te  a ñ o s , debieron  dar á 
conocer !o m ucho que podia esp erarse  de la m úsi
ca en la m oral de ciertos seres.

Hasta el dia en que gracias á D. José María 
A Ió s , individuo que era en ton ces de la Junta de 
beneficencia , se em pezó á enseñar la m úsica en  el 
hospicio, la índole de los hom bres acogidos en  aquel 
establecim iento era fiera y  a ira d a , basta e l punto  
de ser  necesario para la custodia de aqu ellos des
graciad os, ia vigilancia continua de c iertos com i
eres destinados á observar su  conducta y contener  
su s desm anes,

Cuando el ilustrado profesor D. Santiago M a- 
sarnau se presentó  en  aquel estab lecim ien to  para 
dar principio á la enseñanza m ú sica , ni los em 
pleados en  la casa creían que pudiera in ten tarse  
con buenos r e su lta d o s , n i los pobres se m ostraron  
en-un  principio m u y  d ispuestos á dejarse enseñar. 
Todo cam bió en pocos m eses. A las risas sucedió  
la m ayor fraternidad en tre  los pob res; ios cantos  
religiosos desterraron  las b lasfem ia s, y  los que  
antes desafiaban á su s v ig i la n te s , aqu ellos m ism os 
para q u ien es hasta en ton ces hubo que em plear  
continuam ente  las am enazas y  e l c a s t ig o , se  de
jaron  persuadir fácilm en te  escuchando h u m ild es  
la voz de su s Jefes. M ientras ha durado la en señ a n 
za de la m úsica en  el h o sp ic io , fu eron  adm irables  
el b u en  porte y  com postura de los pob res acogidos.

Sus costu m b res é in clinaciones se reform aron  
hasta tal punto , que , s i an tes deseaban v er  llegar  
el fe liz  in stan te  de poder salir de la  casa de M ise
r icord ia , se  negaban luego  á abandonarla, rogan
do tan solo q u e  se  les sigu iese  enseñando la m úsi
ca. Su conducta llegó á cam biar tan radicalm ente, 
que se  cre y ó  poder dejarlos salir  solos á pasear, 
cuando hasta en ton ces nunca se  les perdió de v ista  
ni un  solo instante. De todos estos h e c h o s , y  otros 
m u chos m as que o m itim o s , podrá cerciorarse  el 
que lo d e se e , con  solo in form arse de aqu ellas m is 
mas personas q u e  mas se o p u sie r o n , en  u n  p r in 
cipio , á la in troducción  de la enseñanza m usical 
en las casas de beneficencia.

Solo nos resta añadir que en  los Desam parados 
y  colegio  de niñas de la Paz se palparon los m is
m os resu lta d o s, siendo D irector de la enseñanza  
m usical el digno presb ítero Sr. Blanco.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  14 de N oviem bre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100  consolidado, 42  3 /8 .
Idem  d ifer id o , 22  3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  ó por 

1 0 0 , 15 .
De 2 0 , 0 0 0  abajo , 2 1 .
A m ortizable de prim era en n uevos títu los , 9.
Idem de segunda, 4 7 /8 .
In tereses del 5 por 100 n egociab les, 2 1 /2 :
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del T esoro , p re fe re n te , 52.
Idem no p referen te , 42.
A cciones de las Cabrillas y  Coruña , 10 3 .
Fom ento de 200 0  r s . , 81 1/ 4 .

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 5 1 - 3 5  p.
P ar is , 5 -2 8  d.
A lic a n te , 1 /4  d.
B arcelo n a , par pap. d.
B ilb a o , par pap. d.
Cádiz 1 /4  pap. b.
C oru ña , 1 / 2  pap. d.
G ranada, 1 /4  din. d.
M álaga, 1 / 2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

a n u n c io s .

En el despacho de libros de la Im,  
prenta nacional se halla de venta la edil 
cion oñeial de la Instrucción para el prol 
cedimiento civil, con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.

En el mismo despacho se vende d % 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servido de las sucursales 
en las provindas.

COM PAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
E N  L IQ U ID A C IO N .

E n las oficinas de la m ism a, calle del Caballero de 
G racia, núm . 2 7 , cuarto segundo, está de manifiesto, v 
á disposición de los señores accionistas que gusten exa
m inarlo , el balance de verificación cerrado en 31 de Oc
tubre próxim o pasado. 3

V E N T A  DE UNA ESCRIBANIA.
A voluntad  de su dueño se vende una escribanía 

num eraria de un pueblo m u y  próxim o á Madrid. En la 
calle del D uque d e N á je r a , núm . 3 , cuarto segundo se 
m anifestarán los títu los de propiedad desde las nueve 
de la m añana hasta las d oce, y  por la tarde de tres á 
se is , y  se adm itirán proposiciones en pliegos cerrados 
hasta el dia 30 del c o m e n te  m es. 3

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
C O R R E G I D A S  Y P U B L I C A D A S  P O R  EL AUTOR.

T e a t r o . — Cuatro tom os en 4? m a y o r, edición com
pacta , que contiene 76 obras dram áticas, casi todas 
o rig in a les.

P o e s í a s . — Un tomo de cerca de 700 páginas, tam
bién  en 4.° m ayor. E n  él se com prenden  10 sátiras y 
m ultitud de le tr i l la s , rom ances y  otras composiciones 
poéticas de d iversos gén eros, en  gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en p ro sa , que son otros 
tantos cuadros de costum bres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez, 
C u esta , M onier, B a y lli-B a illie re  y  en el Gabinete lite
rar io , calle del P r ín c ip e , núm . 25. Los pedidos para 
las p rovincias se harán á los corresponsales de. D. Fran
cisco de Paula M ellado. P recio  de cada tomo 40 rs.

A l m a n a c i i  d e  g o t h a  para el año de 1 8 5 4 .= E ste  Al- 
manach d iplom ático acaba de llegar á la librería de Mo
n ie r , casa Fontana de Oro, Carrera de San Gerónimo y 
calle de la V ic to r ia , asi como una gran colección de 
A lm anaques franceses para el mism o año.

Tam bién se ha recibido un herm oso surtido de obras 
de ciencias y  a r te s , n ovelas &c. &c.

Sigue adm itiendo encargos, suscriciones á toda cla
se de publicaciones de obras y  periódicos, tanto espa
ñoles como extrangeros. , 1

E S P E C T A C U L O S.
T eatro  R e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

Rigoletto , ópera en tres actos y  un prólogo.
Nota. Los señores cu y o  abono term ina con la fun

ción 3 0 ,  se serv irán  ren o v ar lo , si gustan , los dias 15 
y  1 6 del corriente.

Les dem as señores abonados se servirán  acudir por 
las entradas que les corresponden desde la función 31 
á la 60 .

T eatro  del  P rin c ip e . A las cuatro y  media de la 
tarde .— Alarcon  , drama en tres actos .— Los tres hués- 
pedes burlados , sa inete.

A las ocho y  m edia de la n och e .— El tío Tararira, 
comedia en un acto.— E speran za , com edia n u ev a , origi
nal de D. E nriq ue C isneros, en dos actos y en prosa.—
Los zap a tos , sa inete. *

T eatro  dk la  C r u z . A las cuatro y  m edia de la tar
de .— Los jueces fra n cos , ó los invisibles , drama en cua
tro actos.— Interm edio de baile .— Un lio en Indias , co- 
com edia en un acto.

A las ocho y  m edia de la n oche .— El terremoto de la 
M artinica , drama de grande espectáculo en cuatro ac
tos y  un pró logo .—-La jereza n a , baile.

T e a tr o  d e l  In s t itu to . (Com pañía francesa.) A las 
ocho de la n och e .— La protegée sans le savoir , vaude- 
v ille  en un acto .— Renaudin de C aen , vaudeville  en dos 
actos.— Le m isanlrope el T auvergnat, vaudeville  en un 
acto.

T eatro  del  C ir c o . A las cu a tro  y  m edia de la tar
d e .—-S in fo n ía .— El Dominó a zu l.— B aile .

A las ocho y  m edia de la n och e.— Sinfonía .— Al ama
necer .— Aria del Alcalde de Tronchan.— Coro de Algua
ciles de la com edia de m agia D. Simplicio Bobadilla.— 
Dúo del Secreto de la Reina .— Coro d e  viejas y  algua
ciles de La espada de Bernardo.— El estreno de una ar
tista .— B aile.

C i r c o  d e  P a u l.  Soirée m adrileña. H oy martes 
habrá dos b a iles: el prim ero em pezará á las tres de a 
tarde y  concluirá á las siete de la n oche, y  el segundo 
principiará á las ocho de la noche y  finalizará á las doce 
de la m ism a.


